
VERBAL –FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

Rad: 2023-275 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para el estudio de la 

demanda.  Bucaramanga, 23 de junio de 2023. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Revisada la demanda Verbal de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL presentada 

por el señor JUAN PABLO TARAZONA VEGA, a través de apoderado judicial 

en contra del menor MATEO HERRERA JAIMES, representado por su 

progenitora la señora ALEJANDRA HERRERA JAIMES, el Despacho encuentra 

las siguientes falencias que impiden su admisión: 

 

1. Si bien se observa que el demandante envía el poder conferido al 

abogado, no se evidencia el archivo contentivo del mismo como se 

muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

Por lo tanto, deberá aportar la prueba del mensaje de datos mediante el 

cual se confiere el poder o allegar poder con nota de presentación 

personal. 

 

2. No se acreditó el envío simultaneo de la demanda y sus anexos a la 

dirección física de la señora ALEJANDRA HERRERA JAIMES, tal como lo 

establece el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

presentada por el señor JUAN PABLO TARAZONA VEGA en contra del menor 



MATEO HERRERA JAIMES, representado por su progenitora la señora 

ALEJANDRA HERRERA JAIMES, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días a la parte demandante 

para que subsane las falencias advertidas en esta providencia, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFIQUESE, 
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